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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 016 

 

Proceso: Verbal de SIMULACION DE CONTRATOS 
 
Demandantes: Ana María Mejía Zapata, Iván David Ricardo Mejía 

Zapata, Juan Sebastián Mejía Zapata, Gustavo Adolfo 
Mejía Zapata, Santiago Andrés Mejía Zapata 

    
Demandados:  Samuel Antonio Bedoya Correa, Marco Antonio Arango 

Amaya, Alba María Montoya de Sierra, Reina Lucía Mejía 
Sierra, Claudia Jimena Mejía Pastrana, Martha Luz 
Barbosa Valderrama, Gustavo Sepúlveda Peña, Ricardo 
Mejía Pastrana, SAGICO MEJIA EN C. SOCIEDAD 
AGRICOLA GANADERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
Y CONSTRUCTORA S EN C EN LIQUIDACION. 
SOCIEDAD INVERSIONES ASTURIAS y PERSONAS 
INDETERMINADAS    

   Radicación:  76-622-31-03-001-2016-00027-00 
 

Roldanillo Valle, enero 22 de dos mil veintiuno (2021). 

 

     ASUNTO 

 

Conceder un recurso de apelación solicitado por SAGICO MEJÍA S EN C., y REINA 

LUCIA MEJIA SIERRA, en calidad de demandantes a través de sus respectivos 

apoderados judiciales.  

CONSIDERACIONES 

                                          

El Juzgado el pasado 18 de diciembre de 2020, profirió sentencia complementaria 

N° 195 de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, SAGICO MEJÍA S EN C., y REINA LUCIA MEJIA 

SIERRA, en calidad de demandantes a través de sus respectivos apoderados 

judiciales interpusieron recurso de apelación, por ello y por ser procedente se 
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concederá el mismo en el efecto devolutivo para ante el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Buga Valle, de conformidad al numeral 2° del artículo 323 del 

Código General del Proceso, ordenándose en consecuencia el envío de las piezas 

procesales pertinentes de manera digital una vez quede debidamente ejecutoriado 

el presente auto.  

 

Adviértase que es la segunda vez que el expediente va a esa corporación donde se 

surte el trámite de apelación de la sentencia principal, la cual fue conocida por el 

Doctor JUAN RAMÓN PÉREZ CHICUE.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación propuesto, de 

conformidad al numeral 2° del artículo 323 del C.G.P., y por lo indicado en la parte 

considerativa de la providencia, para lo cual una vez quede ejecutoriado el presente 

auto, se ordena el envío digital de las piezas procesales pertinentes a la Sala Civil 

Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                       

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

ESTADO CIVIL No. 003 

Hoy, enero 25 de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 

 

JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL 

Secretaria 
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